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1. OBJETO 

El objeto del presente anejo es describir el planeamiento urbanístico en la zona del proyecto. 

La información sobre planeamiento recogida en el presente anejo fue obtenida de la página web de la 
Xunta de Galicia, Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras 
http://www.planeamentourbanistico.xunta.es/default.asp. 

2. PLANEAMIENTO VIGENTE 

En el momento actual se encuentra vigente en el municipio de Mondariz el Proyecto de Ordenación del 
Medio rural, del 26 de febrero de 1999 y las MP del 30 de agosto de 2001 y del 18 de mayo de 2005. 

El suelo en el que se emplaza la actuación aparece encuadrado en las siguientes categorías: 

 Suelo rústico común. 

 Suelo de núcleo rural. 

3. DETERMINACIONES DE LA LEY DEL SUELO VIGENTE 

En la siguiente tabla se presenta la equivalencia de la tipología de suelo afectada por el presente 
proyecto, en la primera columna aparece la clasificación y categoría del suelo de acuerdo al POMR y en la 
segunda columna la clasificación y categoría a qué corresponde de acuerdo a la Ley 2/2010 de 25 de 
marzo, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural de Galicia. 

POMR Mondariz  LOUGA 2/2010 

Suelo rústico común 

Suelo de núcleo rural 

Suelo rústico de protección ordinaria 

Suelo de núcleo rural 

 

Las determinaciones que establece la Ley 2/2010 de 25 de marzo, de Ordenación Urbanística y 
Protección del Medio Rural de Galicia para las categorías de suelo rústico de protección ordinaria, 
quedan expuestas en los artículos 32 a 36 de la Ley: 

Artículo 32. Categorías. 

En el suelo rústico se distinguirán las siguientes categorías: 

1. Suelo rústico de protección ordinaria, constituido por los terrenos que el planeamiento urbanístico o 
los instrumentos de ordenación del territorio estimen inadecuados para su desarrollo urbanístico, en razón 
a sus características geotécnicas o morfológicas, el alto impacto territorial que conllevaría su urbanización, 
los riesgos naturales o tecnológicos o en consideración a los principios de utilización racional de los 
recursos naturales o de desarrollo sostenible. 

2. Suelo rústico especialmente protegido, constituido por los terrenos que por sus valores agrícolas, 
ganaderos, forestales, ambientales, científicos, naturales, paisajísticos, culturales, sujetos a limitaciones o 
servidumbres para la protección del dominio público o de otra índole deban estar sometidos a algún 
régimen especial de protección incompatible con su transformación, de acuerdo con lo dispuesto en este 
apartado. 

Dentro de este tipo de suelo rústico especialmente protegido se distinguirán las siguientes categorías: 

a) Suelo rústico de protección agropecuaria, constituido por los terrenos de alta productividad agrícola o 
ganadera, puesta de manifiesto por la existencia de explotaciones que la avalen o por las propias 
características o potencialidad de los terrenos o zonas donde se enclaven, así como por los terrenos 
objeto de concentración parcelaria a partir de la entrada en vigor de la Ley 9/2002 y por los terrenos 
concentrados con resolución firme producida en los diez años anteriores a esta fecha, salvo que hayan de 
ser incluidos en la categoría de suelo rústico de protección forestal. 

No obstante, el plan general podrá excluir justificadamente de esta categoría los ámbitos colindantes sin 
solución de continuidad con el suelo urbano o con los núcleos rurales que resulten necesarios para el 
desarrollo urbanístico racional, que serán clasificados como suelo urbanizable o incluidos en la 
delimitación de los núcleos rurales, respectivamente. 

b) Suelo rústico de protección forestal, constituido por los terrenos destinados a explotaciones forestales y 
los que sustenten masas arbóreas que deban ser protegidas por cumplir funciones ecológicas, 
productivas, paisajísticas, recreativas o de protección del suelo, e igualmente por aquellos terrenos de 
monte que, aun cuando no sustenten masas arbóreas, deban ser protegidos por cumplir dichas funciones 
y, en todo caso, por las áreas arbóreas formadas por especies autóctonas, así como por aquéllas que 
hubieran sufrido los efectos de un incendio a partir de la entrada en vigor de la presente ley o en los cinco 
años anteriores a la misma. Igualmente, se considera suelo rústico de protección forestal aquellas tierras 
que declare la administración competente como áreas de especial productividad forestal y los montes 
públicos de utilidad pública. Excepcionalmente, el plan general podrá excluir de esta categoría las áreas 
sin masas arboladas merecedoras de protección, colindantes sin solución de continuidad con el suelo 
urbano o con los núcleos rurales, que resulten necesarias para el desarrollo urbanístico racional. 

c) Suelo rústico de protección de infraestructuras, constituido por los terrenos rústicos destinados al 
emplazamiento de infraestructuras y sus zonas de afección no susceptibles de transformación, como son 
las de comunicaciones y telecomunicaciones, las instalaciones para el abastecimiento, saneamiento y 
depuración del agua, las de gestión de residuos sólidos, las derivadas de la política energética o cualquier 
otra que justifique la necesidad de afectar a una parte del territorio, conforme a las previsiones de los 
instrumentos de planeamiento urbanístico y de ordenación del territorio. 

d) Suelo rústico de protección de las aguas, constituido por los terrenos, situados fuera de los núcleos 
rurales y del suelo urbano, definidos en la legislación reguladora de las aguas continentales como cauces 
naturales, riberas y márgenes de las corrientes de agua y como lecho o fondo de las lagunas y embalses, 
terrenos inundados y humedales y sus zonas de servidumbre. 
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Asimismo, se incluirán en esta categoría las zonas de protección que a tal efecto delimiten los 
instrumentos de planeamiento urbanístico y de ordenación del territorio, que se extenderán, como mínimo, 
a la zona de policía definida por la legislación de aguas, salvo que el plan justifique suficientemente la 
reducción. Igualmente, tendrán dicha consideración los terrenos situados fuera de los núcleos rurales y 
del suelo urbano con riesgo de inundación, y aquéllos bajo los cuales existan aguas subterráneas que 
deban ser protegidas. 

No obstante lo anterior, las corrientes de agua de escasa entidad que discurran dentro del ámbito de un 
sector de suelo urbanizable quedarán debidamente integradas en el sistema de espacios libres públicos, 
con sujeción al régimen de suelo urbanizable. 

e) Suelo rústico de protección de costas, constituido por los terrenos, situados fuera de los núcleos rurales 
y del suelo urbano, que se encuentren a una distancia inferior a 200 metros del límite interior de la ribera 
del mar. 

Excepcionalmente, previo informe favorable de la Comisión Superior de Urbanismo de Galicia, el plan 
general de ordenación municipal podrá reducir, por razones debidamente justificadas, la franja de 
protección hasta los 100 metros, a contar desde el límite interior de la ribera del mar. 

f) Suelo rústico de protección de espacios naturales, constituido por los terrenos sometidos a algún 
régimen de protección por aplicación de la Ley 9/2001, de conservación de la naturaleza, o de la 
legislación reguladora de los espacios naturales, la flora y la fauna. Igualmente, tendrán dicha 
consideración los terrenos que los instrumentos de ordenación del territorio, las normas provinciales de 
planeamiento o el planeamiento urbanístico estimen necesario proteger por sus valores naturales, 
ambientales, científicos o recreativos. 

Excepcionalmente, el plan general podrá excluir de esta categoría, previa evaluación ambiental, los suelos 
que sean necesarios para la delimitación de núcleos rurales en los casos en que el Consejo de la Xunta lo 
autorice expresamente. 

g) Suelo rústico de protección paisajística, constituido por los terrenos que determine el planeamiento 
urbanístico o los instrumentos de ordenación del territorio con la finalidad de preservar las vistas 
panorámicas del territorio, el mar, el curso de los ríos o los valles, y de los monumentos o edificaciones de 
singular valor. 

h) Suelo rústico especialmente protegido para zonas con interés patrimonial, artístico o histórico, que 
estén contempladas en el planeamiento o en la legislación sectorial que les sea de aplicación. 

3. Cuando un terreno, por sus características, pueda corresponder  varias categorías de suelo rústico, se 
optará entre incluirlo en la categoría que otorgue mayor protección o bien incluirlo en varias categorías, 
cuyos regímenes se aplicarán de forma complementaria; en este caso, si se produce contradicción entre 
dichos regímenes, prevalecerá el que otorgue mayor protección. 

4. Sin perjuicio de mantener su clasificación como suelo rústico especialmente protegido, podrán 
adscribirse los terrenos como sistema general de espacios libres y zonas verdes públicas a los nuevos 
desarrollos urbanísticos que estén previstos en los terrenos colindantes o vinculados funcionalmente a los 
mismos, sin que se tenga en cuenta su superficie a los efectos de cómputo de edificabilidad ni densidad. 

5. En los municipios con más del 40% de la superficie del término municipal clasificada como suelo rústico 
de especial protección de espacios naturales, en aplicación del artículo 32º de la presente ley, el plan 
general de ordenación municipal podrá otorgar otra clasificación en ámbitos colindantes sin solución de 
continuidad con el suelo urbano y con los núcleos rurales que resulten imprescindibles para el desarrollo 
urbanístico sostenible, siempre que el plan contenga las medidas necesarias para la integración de la 
ordenación propuesta con el paisaje y los valores merecedores de protección. 

Artículo 33. Usos y actividades en suelo rústico. 

Los usos y actividades posibles en suelo rústico serán los siguientes: 

1. Actividades y usos no constructivos: 

a) Acciones sobre el suelo o subsuelo que impliquen movimientos de tierra, tales como dragados, defensa 
de ríos y rectificación de cauces, abancalamientos, desmontes, rellenos y otras análogas. 

b) Actividades de ocio, tales como práctica de deportes organizados, acampada de un día y actividades 
comerciales ambulantes. 

c) Actividades científicas, escolares y divulgativas. 

d) Depósito de materiales, almacenamiento y parques de maquinaria y estacionamiento o exposición de 
vehículos al aire libre. 

e) Actividades extractivas, incluida la explotación minera, las canteras y la extracción de áridos o tierras, 
así como sus establecimientos de beneficio. 

2. Actividades y usos constructivos: 

a) Construcciones e instalaciones agrícolas en general tales como las destinadas al apoyo de las 
explotaciones hortícolas, almacenes agrícolas, talleres, garajes, parques de maquinaria agrícola, viveros e 
invernaderos, u otras análogas. 

b) Construcciones e instalaciones destinadas al apoyo de la ganadería extensiva e intensiva, granjas, 
corrales domésticos y establecimientos en los que se alojen, mantengan o críen animales, e instalaciones 
apícolas. 

c) Construcciones e instalaciones forestales destinadas a la gestión forestal y las de apoyo a la 
explotación forestal, así como las de defensa forestal, talleres, garajes y parques de maquinaria forestal. 

d) Instalaciones vinculadas funcionalmente a las carreteras y previstas en la ordenación sectorial de éstas, 
así como, en todo caso, las de suministro de carburante. 

e) Construcciones y rehabilitaciones destinadas al turismo en el medio rural y que sean potenciadoras del 
medio donde se ubiquen. 
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f) Instalaciones necesarias para los servicios técnicos de telecomunicaciones, la infraestructura 
hidráulica y las redes de transporte, distribución y evacuación de energía eléctrica, gas, 
abastecimiento de agua y saneamiento, siempre que no impliquen la urbanización o 
transformación urbanística de los terrenos por los que discurren. 

g) Construcciones e instalaciones para equipamientos y dotaciones que hayan de emplazarse 
necesariamente en el medio rural, como son: los cementerios, las escuelas agrarias, los centros de 
investigación y educación ambiental y los campamentos de turismo y pirotecnias. 

Además, mediante la aprobación de un plan especial de dotaciones regulado por el artículo 71º de la 
presente ley, podrán permitirse equipamientos, públicos o privados. 

h) Construcciones destinadas a usos residenciales vinculados a la explotación agrícola o ganadera. 

i) Muros de contención, así como cierres o vallado de fincas. 

j) Instalaciones de playa y actividades de carácter deportivo, sociocultural, recreativo y de baño, que se 
desarrollen al aire libre, con las obras e instalaciones imprescindibles para el uso de que se trate. 

k) Construcciones destinadas a las actividades extractivas, incluidas las explotaciones mineras, las 
canteras y la extracción de áridos y tierras, así como sus establecimientos de beneficio y actividades 
complementarias de primera transformación, almacenamiento y envasado de productos del sector 
primario, siempre que guarden relación directa con la naturaleza, extensión y destino de la finca o 
explotación del recurso natural. 

l) Construcciones e instalaciones destinadas a establecimientos de acuicultura. 

m) Infraestructuras de abastecimiento, tratamiento, saneamiento y depuración de aguas, de gestión y 
tratamiento de residuos, e instalaciones de generación o infraestructuras de producción de energía. 

3. Otras actividades análogas que se determinen reglamentariamente y coordinadas entre la legislación 
sectorial y la presente ley. 

Artículo 34. Usos en suelo rústico. 

1. Los usos en suelo rústico relacionados en el artículo anterior se determinan en los artículos siguientes, 
para cada categoría de suelo, como: 

a) Usos permitidos: los compatibles con la protección de cada categoría de suelo rústico, sin perjuicio de 
la exigibilidad de licencia urbanística municipal y demás autorizaciones administrativas sectoriales que 
procedan. 

b) Usos autorizables: los sujetos a autorización de la Administración autonómica, previamente a la licencia 
urbanística municipal y en los que deban valorarse en cada caso las circunstancias que justifiquen su 
autorización, con las cautelas que procedan. 

c) Usos prohibidos: los incompatibles con la protección de cada categoría de suelo o que impliquen un 
riesgo relevante de deterioro de los valores protegidos. 

2. En el suelo rústico especialmente protegido para zonas con interés patrimonial, artístico o histórico, 
antes del otorgamiento de la licencia municipal será necesario obtener el preceptivo informe favorable del 
organismo autonómico competente en materia de patrimonio cultural. 

3. Serán nulas de pleno derecho las autorizaciones y licencias que se otorguen para usos prohibidos por 
la presente ley en el suelo rústico. 

4. No necesitarán autorización autonómica previa, a los efectos de la presente ley, las infraestructuras, 
dotaciones e instalaciones previstas en un proyecto sectorial aprobado al amparo de la Ley 10/1995, de 
ordenación del territorio de Galicia, ni los equipamientos o dotaciones, privados o públicos, previstos en 
los planes especiales contemplados en el artículo 33º.2.g) de la presente ley. 

Artículo 35. Limitaciones de apertura de caminos y movimientos de tierras. 

1. No está permitida la apertura de nuevos caminos o pistas en el suelo rústico que no estén 
expresamente contemplados en el planeamiento urbanístico o en los instrumentos de ordenación del 
territorio, salvo los caminos rurales contenidos en los proyectos aprobados por la administración 
competente en materia de agricultura, de montes o de medio ambiente y aquellos que obtuvieran la 
correspondiente autorización autonómica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la presente 
Ley. 

En todo caso, la ejecución de nuevas pistas o caminos que afecten a suelo rústico de protección de 
espacios naturales y de interés paisajístico estará sujeta a la evaluación de efectos ambientales que prevé 
la Ley 1/1995, de 2 de enero, de Protección Ambiental de Galicia. 

2. Las nuevas aperturas de caminos o pistas que se puedan realizar deberán adaptarse a las condiciones 
topográficas del terreno, con la menor alteración posible del paisaje y minimizándose o corrigiéndose su 
impacto ambiental. 

3. Con carácter general quedan prohibidos los movimientos de tierra que alteren la topografía natural de 
los terrenos rústicos, salvo en los casos expresamente autorizados por la presente Ley. 

Artículo 36. Suelo rústico de protección ordinaria. 

El régimen del suelo rústico de protección ordinaria tiene por finalidad garantizar la utilización racional de 
los recursos naturales y el desarrollo urbanístico sostenible. Estará sometido al siguiente régimen: 

1. Usos permitidos por licencia municipal: 

Los relacionados en el apartado 1, letras a), b), c) y d), y en el apartado 2, letras a), b), c), d), f), i), j) y m) 
del artículo 33º, y la letra g) de dicho artículo en su apartado 2, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 34º.4 de la presente ley. 

2. Usos autorizables por la Comunidad Autónoma: 

El resto de los usos relacionados en el artículo 33º de la presente ley, así como los que puedan 
establecerse a través de los instrumentos previstos en la legislación de ordenación del territorio, siempre 
que no conlleven la transformación urbanística del suelo. 
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3. Usos prohibidos: 

Todos los demás. 

Las determinaciones que establece la Ley 2/2010 de 25 de marzo, de Ordenación Urbanística y 
Protección del Medio Rural de Galicia para el suelo de núcleo rural, quedan expuestas en los artículos 
13, 24, 25, 26, 28 y 30 de la Ley: 

Artículo 13. Suelo de núcleo rural. 

1. Constituyen el suelo de núcleo rural las áreas del territorio que sirven de soporte a un asentamiento 
tradicional de población singularizado, identificable y diferenciado administrativamente en los censos y 
padrones oficiales, que el plan general defina y delimite como tales teniendo en cuenta, al menos, su 
inclusión como tal o en la de su área de influencia en planes anteriores, el número de edificaciones, la 
densidad de viviendas, su grado de consolidación por la edificación y, en su caso, la tipología histórico-
tradicional de su entramado y de las edificaciones existentes en el mismo. 

2. Los planes generales, en congruencia con l modelo de asentamiento poblacional que incorporen en el 
estudio del medio rural, delimitarán el ámbito de los núcleos rurales de su término municipal en atención a 
los parámetros anteriores; significadamente, los antecedentes existentes de delimitaciones anteriores, sus 
peculiaridades urbanísticas y morfológicas y su capacidad de acogida de la demanda previsible del uso 
residencial en el medio rural. La definición de su perímetro se realizará en función de las condiciones 
topográficas y estructura de la propiedad y de su nivel de integración en las dotaciones y servicios 
existentes en el mismo en los términos previstos en los artículos 24º y 172º.1 de la presente ley, 
ajustándose a las infraestructuras y huellas físicas de los elementos naturales existentes, siendo 
necesario, en su caso, prever la total urbanización y suficiencia de las redes de dotaciones, 
comunicaciones y servicios. 

3. La delimitación de los núcleos rurales que el plan general establezca vendrá referida a alguno o algunos 
de los siguientes tipos básicos: 

a) Núcleo rural histórico-tradicional, caracterizado como tal en función de sus características morfológicas, 
tipología tradicional de las edificaciones, vinculación con la explotación racional de los recursos naturales 
o de circunstancias de otra índole que manifiesten la imbricación tradicional del núcleo con el medio físico 
en que se sitúa. 

Su delimitación se realizará en atención a la proximidad de las edificaciones, los lazos de relación y 
coherencia entre lugares de un mismo asentamiento con topónimo diferenciado y la morfología y 
tipologías propias de dichos asentamientos y del área geográfica en que se encuentran (casal, lugar, 
aldea, rueiro u otro), de modo que el ámbito delimitado presente una consolidación por la edificación de, al 
menos, el 50%, de acuerdo con la ordenación propuesta y trazando una línea perimetral que encierre las 
edificaciones tradicionales del asentamiento siguiendo el parcelario y las huellas físicas existentes 
(caminos, ríos, regatos, cómaros y otros) y, como máximo, a 50 metros de dichas edificaciones 
tradicionales. 

b) Núcleo rural común, se incluirán en este tipo aquellos asentamientos de población reconocibles como 
suelo de núcleo rural pero que no presentan las características necesarias para su inclusión en el tipo 
básico anterior. Su delimitación deberá hacerse en función de las previsiones de crecimiento que el plan 
general establezca para el núcleo y teniendo en cuenta que el ámbito delimitado habrá de presentar un 
grado de consolidación por la edificación, de acuerdo con la ordenación urbanística que para él se prevea 
en el plan, igual o superior a un tercio de su superficie. 

c) Núcleo rural complejo, se incluirán en este tipo aquellos asentamientos de población caracterizados por 
ser resultado de la concurrencia y compatibilidad en el seno de un mismo asentamiento rural de los dos 
tipos básicos precedentes, en cuyo caso será obligatorio diferenciar el correspondiente al tipo a) mediante 
su correspondiente delimitación efectuada según las previsiones contenidas en el apartado 3.a) de este 
artículo. 

4. La delimitación de los núcleos rurales existentes ubicados en la franja de 200 metros desde el límite 
interior de la ribera del mar no podrá ser ampliada en dirección al mar salvo en los casos excepcionales en 
que el Consejo de la Xunta lo autorice expresamente, por la especial configuración de la zona costera 
donde se encuentren o por motivos justificados de interés público, justificando la necesidad de la iniciativa, 
la oportunidad y su conveniencia en relación con el interés general. 

SECCIÓN 3ª. Núcleos rurales 

Subsección 1ª. Derechos y deberes 

Artículo 24. Régimen. 

1. Los terrenos que los planes generales incluyan en las áreas delimitadas como núcleos rurales de 
población serán destinados a los usos característicos, complementarios o compatibles con la edificación 
residencial en el medio rural y con las necesidades de la población residente en dichos núcleos. 

Las personas propietarias de esta clase de suelo tienen derecho a su uso y edificación en las condiciones 
establecidas en esta sección. 

2. Cuando se pretendan construir nuevas edificaciones, o sustituir las existentes, las personas propietarias 
habrán de ceder gratuitamente al ayuntamiento los terrenos necesarios para la apertura o regularización 
del viario preciso y ejecutar, a su costa, la conexión con los servicios existentes en el núcleo en los 
términos previstos en el artículo 172º.1 de la presente ley. 

3. En las áreas en las que por planeamiento general o especial se contemplen actuaciones de carácter 
integral en los núcleos rurales y delimiten polígonos, los propietarios o propietarias de suelo están 
obligados a: 

a) Ceder gratuitamente a los ayuntamientos los terrenos destinados a viales, equipamientos y dotaciones 
públicas. 

b) Costear y ejecutar las obras de urbanización previstas en el plan especial. 

c) Solicitar la licencia de edificación y edificar cuando el plan general o especial así lo establezca. 
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d) Ceder obligatoria, gratuitamente y libre de cargas a la Administración municipal el suelo 
correspondiente al 10% del aprovechamiento urbanístico de dicha área, la que podrá ser cumplida 
igualmente mediante su monetarización a través del correspondiente convenio urbanístico según lo 
dispuesto en el artículo 236º de la presente ley, o del proyecto de equidistribución correspondiente, salvo 
cuando pueda cumplirse con suelo destinado a vivienda sometido a algún régimen de protección pública 
en virtud de la reserva correspondiente. La administración actuante no tendrá que contribuir a los costes 
de urbanización de los terrenos en que se ubique dicho aprovechamiento, que habrán de ser asumidos 
por las personas propietarias. 

Subsección 2ª. Condiciones de uso 

Artículo 25. Usos del suelo.9 

1. El planeamiento urbanístico definirá los usos y condiciones de edificación admisibles en los ámbitos 
delimitados como núcleos rurales de población con supeditación a las determinaciones contenidas en la 
presente ley. 

2. El uso característico de las edificaciones en los núcleos rurales será el residencial. Se considerarán 
siempre como usos complementarios aquéllos que guarden relación directa con los tradicionalmente 
ligados al asentamiento rural de que se trate o que den respuesta a las necesidades de la población 
residente en los mismos. 

3. Sin perjuicio de las mayores limitaciones que el planeamiento urbanístico establezca en función del 
estudio pormenorizado de cada núcleo, dicho planeamiento podrá permitir como usos compatibles los 
terciarios, productivos, turísticos, los pequeños talleres y las nuevas tecnologías de la información, así 
como los dotacionales, asistenciales y vinculados con servicios públicos. 

Artículo 26. Obras de derribo y demolición. 

1. Queda prohibido el derribo o demolición de las construcciones existentes, salvo en los siguientes 
supuestos: 

a) El de aquellas construcciones que no presenten un especial valor arquitectónico. 

b) El de las edificaciones sin valor histórico o etnográfico, o el de las que teniéndolo escaso estén en ruina 
técnica. 

c) Todos los añadidos que desvirtúen la tipología, forma y volumen de cualquier edificación primitiva, o 
que por los materiales en ellos empleados supongan un efecto distorsionador para la armonía y estética 
del conjunto edificatorio. Igualmente, todos los alpendres, almacenes y edificaciones auxiliares que estén 
en las mismas condiciones. 

d) El de las derivadas de un expediente de reposición de la legalidad urbanística. 

2. En los supuestos previstos en el número anterior, se solicitará licencia de demolición acompañando al 
proyecto técnico un estudio justificado y motivado del cumplimiento y veracidad de las circunstancias que 
concurren de acuerdo con lo especificado anteriormente. 

Artículo 28. Actuaciones incompatibles. 

1. Están prohibidas en cualquiera de los tipos básicos de núcleo rural las actuaciones siguientes: 

a) Las edificaciones características de las zonas urbanas y las que ya sean de vivienda, auxiliares o de 
otro uso, cuya tipología resulte impropia con las existentes en el asentamiento en que se proyecten, de 
acuerdo con la tipología definida en el plan general de ordenación urbanística. No se incluyen en este 
concepto los invernaderos con destino exclusivo a la producción agraria, que podrán instalarse en 
cualquier tipo de núcleo rural siempre que su construcción sea a base de materiales ligeros y fácilmente 
desmontables. 

b) Las naves industriales de cualquier tipo. 

c) Aquellos movimientos de tierras que supongan una agresión al medio natural o que varíen la morfología 
del paisaje del lugar. 

d) La apertura de pistas, calles o caminos que no estén contemplados en el planeamiento, así como la 
ampliación de los existentes y el derribo, de manera injustificada, de muros tradicionales de los rueiros o 
corredoiras, salvo disposición del planeamiento que lo autorice. 

e) Las nuevas instalaciones destinadas a la producción ganadera, salvo las pequeñas construcciones 
destinadas a usos ganaderos para el autoconsumo. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 anterior, en los núcleos histórico-tradicionales, o en la 
parte delimitada como tal en los núcleos rurales complejos, estarán prohibidas, asimismo, las siguientes: 

a) Las viviendas adosadas, proyectadas en serie, de características similares y colocadas en continuidad 
en más de tres unidades. 

b) Los nuevos tendidos aéreos de telefonía, electricidad y otros. 

c) Aquellos usos que, ya sea por el tamaño de las construcciones, por la naturaleza de los procesos de 
producción, por las actividades a desarrollar o por otras condiciones, aun cumpliendo con los requisitos de 
la legislación medioambiental, no sean propios del asentamiento rural. 

d) La ejecución de actuaciones integrales y consecuentes operaciones de reparcelación, u otras 
actuaciones de parcelación o segregación del parcelario original, que determinen la desfiguración de la 
tipología del núcleo y la destrucción de los valores que justificaron su clasificación como tal. 

Subsección 3ª. Condiciones de edificación 

Artículo 29. Condiciones de edificación.13 

1. En los núcleos histórico-tradicionales, o en el ámbito delimitado como tal en los núcleos rurales 
complejos, las nuevas edificaciones que se pretendan emplazar en los núcleos rurales se identificarán con 
las características propias del lugar y estarán encaminadas a consolidar la trama rural existente. Todas 
ellas cumplirán las siguientes condiciones: 

a) La parcela mínima edificable no será inferior a 300 metros cuadrados, salvo casos excepcionales 
debidamente justificados de parcelas inferiores ubicadas entre otras ya edificadas que imposibiliten 
alcanzar la parcela mínima. 
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b) Las características estéticas y constructivas y los materiales, colores y acabados serán acordes con el 
paisaje rural y con las construcciones tradicionales del asentamiento. En tal sentido, para el acabado de 
las edificaciones, se empleará la piedra o los materiales tradicionales y propios de la zona. En casos 
justificados por la calidad arquitectónica de la edificación, podrán emplearse otros materiales que 
armonicen con los valores naturales, el paisaje rural y las edificaciones tradicionales del entorno. 

c) El volumen máximo de la edificación será similar al de las edificaciones tradicionales existentes en el 
núcleo rural. En caso de que resulte imprescindible excederlo por exigencias del uso o actividad, habrá de 
descomponerse en dos o más volúmenes conectados entre sí, a fin de adaptar las volumetrías a las 
tipologías tradicionales propias del medio rural. En todo caso, habrán de adoptarse las medidas 
correctoras necesarias para garantizar el mínimo impacto visual sobre el paisaje y la mínima alteración del 
relieve natural de los terrenos. 

d) La altura de la edificación no excederá de planta baja y piso, ni de un máximo de 7 metros medidos en 
la forma establecida en el artículo 42º, apartado 1, letra c), de la presente ley. 

e) La cubierta tendrá una pendiente igual o inferior a la media de las existentes en el asentamiento, nunca 
superior a 40°, y estará formada por planos continuos sin quiebras en sus vertientes. En el supuesto de 
que el planeamiento urbanístico permita el aprovechamiento bajo cubierta, éste deberá ser como 
prolongación de la vivienda inferior, recibiendo su iluminación y ventilación por los testeros y por ventanas 
inclinadas situadas en el plano de las vertientes de las cubiertas. Salvo en casos debidamente justificados 
y previa autorización preceptiva del ayuntamiento, los materiales a utilizar en la terminación de la cubrición 
serán teja cerámica y/o pizarra, según la tipología propia de la zona. 

Quedan prohibidas las mansardas o buhardillas, salvo en aquellas zonas en que se justifique que formen 
parte de las tipologías tradicionales y cuenten con la previa autorización preceptiva del ayuntamiento. 

f) Para las nuevas construcciones, serán obligatorios, salvo en alineaciones estables o consolidadas, los 
retranqueos mínimos con respecto a las vías de acceso, que en todo caso habrán de separarse un 
mínimo de 4 metros del eje de la vía, y 3 metros con respecto al lindero posterior. En caso de que se 
desease retranquear una edificación a los linderos laterales, este retranqueo habrá de ser, como mínimo, 
de 3 metros. 

g) Para autorizar las edificaciones se exigirá tener resueltos, con carácter previo y a costa del promotor, al 
menos los servicios de acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación y tratamiento de las aguas 
residuales y suministro de energía eléctrica, o, en otro caso, garantizar la ejecución simultánea con la 
edificación. 

h) La instalación de invernaderos con destino exclusivo al uso agrario que se instalen con materiales 
ligeros y fácilmente desmontables no estará sujeta a las condiciones de edificación establecidas en este 
apartado. 

2. En el suelo de los núcleos rurales que el plan general delimite de acuerdo con alguno de los tipos 
básicos previstos en las letras b) y c) del artículo 13º de la presente ley, las condiciones de su edificación 
vendrán fijadas por el plan general de conformidad con lo previsto en los artículos 25º y 56º.1.d) de la 
misma. La altura de la edificación residencial se ajustará a lo establecido en el apartado 1.d) anterior. 

3. Asimismo, y con fundamento en el estudio detallado e individualizado del núcleo, el plan general podrá 
establecer, justificadamente, condiciones de edificación distintas de las fijadas en las letras a), d) y f) del 
apartado 1 de este artículo, respecto de alguno o algunos de los núcleos rurales histórico-tradicionales 
que haya delimitado en el territorio municipal. 

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en los núcleos históricos tradicionales el plan 
general de ordenación municipal habrá de priorizar la rehabilitación de las edificaciones existentes con la 
finalidad de revitalizar el espacio de acuerdo con criterios de sostenibilidad, ahorro energético, mejora de 
la calidad y conservación de los elementos singulares de las construcciones. 

Artículo 30. Régimen del suelo rústico y el de los núcleos rurales en la ordenación del territorio. 

Los instrumentos de ordenación del territorio, en congruencia con su escala territorial respectiva y con los 
fines públicos perseguidos, podrán modificar el régimen de usos y condiciones de la edificación previstos 
en la presente ley para el suelo rústico y el de los núcleos rurales de población, en atención a las 
circunstancias que, desde dicha perspectiva, reúna el municipio en que se enclaven. 

 

4. CONCLUSIÓN 

De lo anterior se desprende que las actuaciones contempladas en el presente proyecto están 
comprendidas en los usos permitidos por la Ley 2/2010 de 25 de marzo, de Ordenación Urbanística y 
Protección del Medio Rural de Galicia. 

Así mismo, las actuaciones contempladas se ajustan a las especificaciones del POMR vigente en el 
concello de Mondariz. 
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ANEXO 1. PLANO DE PLANEAMIENTO VIGENTE 
 

 


